
N.O 5509. • DO~IINGO 14 DE OCTUBRE DE 1849. 10 cuartos. 

S.U.JE TODOS LOS DlAS. 

Se snscribe en ~ADRn) ' en ei (kspacho de la 
Imprenta nacional; y en las J'RO'l:rIWClU1S en 10-
eJas las Administraciones dI) Correos. 

por l1rI1il!}4 ••••• 0.~ • • • 4 •• ~.' •• ~ •• • ••• ~f¡~l ' 

Por rnp.dio t!SlO....... . .. .. , . ~ ..... . .. ,. \~~G' 

Por treG meses ..... " ......... . "" .. " 65 
P0r un mes. . . . . . . . . . • • ..•.. " . . . . . '" ~U 

TI OFICiAL. buciones y las reglas que han de observarse para el 
mejor desempeüo del encargo que se les confiere. 

Madrid 12 de Octubre de 1849. = Señora. = A 
L. R P. ele V. M.=Juan Bravo Murillo. 

REAL DECRETO. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
" En las provincial. 

Por un aiío.. . .• .•. .... ..•. .•.••••••..• 360 
Por medio año •. . ...•... ". • • . • .• • • • • . . .. 180 
rOl' It,.;s m"~es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . .. 90 

En Canarias Ij Ra/."ares. 
Por un año. . .. . .. . ... ..... • ... .•. ..... '00 
Por medio año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ... JúO 
Por tilOS meses . ...................... 100 

En ,.,,1:111. 
Por un año... ................. .... . HIl 
Por medio aflo .......... , . . . .. ........ 2:20 
!'or tres meses.. . . . . . . • . . . • . . . • • . . . . • .. 1I e 

• 
que por cualquiera otra via puedan adquirirse re
sul taren bieIles usurpados y memorias ó fundaciones 
cuyas cargas eclesiásticas no se hayan cumplido, de
cidirá la comision si procede la reclamacion, la cual 
se hará por el Intendente. 

Art. 8~ Cuando las reclamaciones extrajudiciales 
no produgcrcn resultado, resolverá la comision si há 

Ll REINA nuestra Señora (Q. D. G.) Y su augusta En considcracion á las razones que me ha ex- lugar á intentar demanda ante el Tribunal competcn-
puesto Mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con Mi te, la cual se pondrá á nombre del Estado, pasando 

Real familia continúan sin novedad en su importan- C . d 1"''' • t"\T 1 tI " t onseJo e mll11S .['os, yengo en (ecre ar o slgulen e: á este ftn á quien corresponda todos los datos y do-
te sOllud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Exposicion á S.,V. la Rein:1. 

Art. 1. 0 Se establecerá en cada capital de provin- cumentos conducentes. 
cia una comision investigadora de memorias de mi- Art, ~~ En el caso de no negarse por los intere
sas, aniversarios y demas fundaciones que tengan sados el derecho en que se funde la reclamacion, y 
cargas eclesiásticas, cualquiera que sea su clase y sin embargo no prestarse á solventarla, los Inten
denominacion, exceptuando las que graviten sobre dentes les apremiarán al pago por los medios que 
los bienes enagenados por el Estado en concepto de cOl'responda, con arreglo á las disposiciones que ri-

Señora: A pesar de los perentorios trabajos en libres de tal carga, como tambien de los bienes pro- gen para el cobro de las rentas procedentes de hie-
cedentes del clerosecnlar y regular que debieron ha- Bes de la pertenencia del Estado. 

que he debido ocuparme con toda preferencia, ha lIa- ber i ngl'esado á sn tiempo en la administracion de Art. 10. Las comisiones oirán las proposiciones 
mado muy particularmente mi atencion, desde el bienes nacionales, y se hallen en poder de particula- que los interesados hagan sobre reduccion y aplaza
momento que V. M. se dignó confiarme el lHinisterio res sin justo y legítimo título. miento en el pago de los atrasos hasta 1.° de Enero 
de Hacienda, la necesidad de adoptar las medidas Art. 2.° Los Intendentes presidirán estas comi- del presente año, y decidiendo por lo tocante á los 
conducentes para que tenga expedito cumplimiento siones, que constarán de cuatro vocales. El diocesa- procedentesde los bienes, pasarán lo relativo {¡ las 

I d . d I I I 'f no nombrará uno de ellos con carácter de Vicepresi- memorias dé misas y demas cargas eclesiásticas al clio-la ley que asegura a ot.aclOn e el! to y cero. 3n 
, dente, y el cabildo catedral otro. Los demas serán cesano para que en uso de sus facultades determine lo 

Pronto como llegue, y me lisónjeo será en breve, al . un agente fiscal donde haya Audiencia territorial, y convemente. 
estado de madurez que la importancia y trascenden- en defecto de esta un promotor, debiendo serlo el Para estas transacciones se tendrán presentes las 
cia de su parte mas·esencial exige, me apresuraré á mas antiguo en ambos casos, si hubiere mas de un siguientes reglas: 
someter sus disposiciones á la Real aprobacion de funcionario de est.as clases, yel Consejero provincial 1.a Se condonará la tercera parte y aplazará el 
V. M. Entretanto he creido de mi deber llamar desde letrado tambien mas antiguo. pago de la cantidad restante á los sugetos que no pre-
luego la atencion de V. M. acerca de las memorias de Los Intendentes nombrarán Secretario y Jos de- sen ten obstáculos, y que reconozcan desde luego su 
misas, aniversarios, festividades y otras fundacio- mas auxiliares que se conceptúen indispensables de obligacion. 

entre sus empleados de mas conocido celo, laborio- 2." Cuando las cargas pesen sobre la generalidad 
nes que tengan cargas eclesiásticas de cualquiera es- sidad é inteligencia. de los bienes se procurará que se designe una finca 
pecie y denominacion, ó á que estan afectos bienes En la provincia que haya mas de una silla opis- determinada que ofrezca suficiente garantía para ser
de cualquiera clase, excepto los que hubieren adqui- eopal dentro de sus límites, se hará el nombramiento vir de hipoteca especial, otorgándose la competente 
rido los particulares del Estado sin este gravámen: por el diocesano y cabildo de la diócesis á que perte- escritura pública. 

d . l nezca la capital de la provincia. 3.a Se señalará de una manera clara y terminan-Muchas e estas memonas no se cump en , y no po-
En la de Logroño tocará el nombramiento al ca- te el importe de las cargas siempre que no consta-

cas de ellas y gran número de fundaciones son aun des- bildo de Calahorra. re asi. 
conocidas actualmente á causa de las circunslancias La elecrion del diocesano y cabildo podrá recaer t.a Se propondrá al diocesano que designe la 
por que en estos últimos tiempos ha pasado la nacÍon. en eclesiásticos ó seglares, debiendo tener, en el pri- iglesia en que hayan de cumplirse las cargas cuando 
Al Gobierno de V. 1\1. toca descubrir los hienes 50- mer caso, los nombrados su residencia canónica en el fundador no lo .hubiere hecho. 
bre que aquellas cargas pesan, tanto mas, cuanto la capital de la provincia. . Art. 11. Los bIenes detentados qu.e .se re~uperen 
obteniendo las correspondientes bulas apost61icas pa- Art. 3.° Estos cargos serán gratuitos, pero su I sde e.ntregarábn,.al c~eld'o pa.ra su admlQ]stracIOn~ ~on 

desempeño servirá de mérito especial, v los Secre- estmo á cu llr Sllt; , o~aclOnes, valuándose prevIa-
ra la reduccion y conmlltacion de tales cargas, podrá J t el t l' d Id d tarios y demas auxiliares serán remunerad0s, en su men e su ,pro uc o IqUl o anua e comun acue\' o 
aliviarse mucho el Tesoro destinando con la autori- dia seO'un su merecimiento y resultado de la co- entre el diocesano y ~I Intendente. 
dad competente una parte de su importe ó producto m'~o o Art. 12. Las cantIdades que produzcan las recla-
Para cubrir las dotaciones personales del clero, y de- 1:1 n. 'o S . tI' t ' . . maciones y transacciones se entregará,n directamente, 

1l.rt. 11·. e lOS a aran es as comISIOnes preclsa-" I ". d' , ~ . J'd el á I . 
J'ando otraparte para el eventual ó casual del mismo t t d I d'a 1 o de No ien b e I P' y con a:, conespo\l Juntes Oima I a es, a pelsona 

men ~ .an es el. V 1 re n. a enrn- que al intento designen los diocesanos. 
clpro, encargado de la c~lebracion de las misas y sC\rla e. Islas Baleares, y lo mas pronto pOSIble en las Sin perjuicio dLl lo que se acuerde en su caso con 
demas actos religiosos. anarIa~~.. la autoridad eclesi,lstica competente acerca del des ti-

Tambien es de recelar que muchos bienes, cen- Art. 5. El Secretar.1O llevará ~n 1.lbl'O de actas y \10 que deha darse á las sumas procedentes de cargas 
sos, derechos y acciones que con arreglo á las leyes o~ro de correspondenCIa y comUl1lCaClOnes y dos re- eclesiásticas no satisfechas, se aplicarán dos terceras 

, glstros, .anotando en el uno de ellos las fincas . que., se l)artes al llago de las dotaciones personales del clero, 
hechas en C6rtes debieran haber pasado á la admi- d bIt I I á ~ esc~ neren, y en e o 1'0 as cargas ~c es~ stICas y la otra rest.ante se destinarú por el diocesano al 
nistracion de bienes nacionales, est.en en manos ex- ~verIgl1~das, en la forma que se determmara en la cumplimiento de las mismas cargas en la forma que 
trañas sin legítimo título. Su indagacion incumbe \l1strucclOn. en uso de Sll <\utoriJadprescribiere. 
igualmente al Gobierno de V. M. á fin de que los bie- Art. 6.0 Los diocesanos, los cabildos catedrales, Art. 13. Todos los meses darún cuenta las comi-
nes detentados tengan su debida aplicacion y des- ¡ colegiales y beneficiales, y los párrocos, suministra- siones al Ministerio de Hacienda del estado de sus 
tino. Irán á las c~misiol1es cuantos. datos y noticias existan trabajos, y. en su caso el. ministerio fiscal ?el de las 

I d en sus archIVOS y uependencJas de todas clases. demandas llltentadas, á fm de (¡ue en su vista pueda 
Acaso por de llronto no se oO'ren O'ran es recur- A d' . J 'd . . . Id' . d ' 

. . o t) I Las f~U lenClas y Lleces e pnmera InstanCIa es acor arse lo COnV011lente, estableclén ose para ello un 
sos m para el Estado m para el clero; pero no es du- facilitarán tambien cuanto sea conducent.e y resulte negociado especial. 
dable qué haciéndose los trabajos con celo, inteligen- en los auLos de adjudicacion, instruidos á virtud de Art. 14·. El Ministro de Hacienda comunicará los 
cia y circuns~eccion, llegará un dia"en que se ob-I la leY,de 19 ~~ ~gosto d~ '.1841. sob~e. biene~ de. ca- , regl.amentos ó instruccio~es conducentes para la. eje
tengan ventaJosos resultados para el 16soro y para la I pellanws famIllalcs y demdS dISpOSICIones lelatlvas ,1 CUClOll del presente decreto, el cual se comul1lcará 
JI' I á bienes de esta clase. tambien por el Ministerio de Gracia y Justicia á los 
g eSIa. " 1 Las oficinas de amortizacion, y las dernas en que I diocesanos, Tribunales y dependencias que deban co-

A este fin tengo la honra .de presentar a la Real existan papc;les correspondientes á las comunidades' operar á su cumplimiento. ' 
aprobacion de V. M. el siglllente proyecto de Real: religiosas, facilitarán igualmente á las mismas comi- \ Dado en Palacio á 1:2 de Octubre de f 8t9. =Es
decreto, creando en las capitales ~e. provincia un~s ; siones los dat?s que exisL~n en sus dependencias. I t~ rubricado de la Rea.' mano.=EI Ministro de Ha-
comisiones investigadoras, y prescnblendo sus atn-¡ Art. 7. 0 SI de la reunlOU de estos datos y clemas i Clenda-J uan Bravo Munllo. 



2 • 

Concluyen los Aranceles forll1ados con arreglo á las bases que establece el arto 1.0 de la ley de 17 de Julio de 1849. 
(17 é~nse la.s Gacetas números 55o?, 5503, :'):504, 5505, 5506, 55°7, 5508 Y 5509') 

ARANCEL DE EXPORTACION DEL REINO. 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEl? DE .JULIO ULTIMO Y OTRAS P¡\RA SU CUMPLI~l!ENTO. 

AlITlCUI.OS QUE I'AG A" DJ.lll.ECIIO A SU SALIDA. 

1~ Al azíu.ar de refino y medio relillo c1auoralla en la Penín,mla, que se exporte para el extran~ 
gl'ro, se bonilicar.í con 3 1',,: por arroba de az:íeal' refi,~ada: 

DF.REClIOS 
en bandera 

na"!onal 
y pOllicl'l'R. 

DERECHOS 
en bandera 
extrallgera. 

2~ Los géneros ex~rangeros.y de las posesIOnes espanolas de Ultl'11.1~1al' '. despues tI: haher pa~ 
gac10 los ~lerechos de lIlLroducclOlI,. con arl'{'glo al al'a.llc~I, ~uedall nacIOnahzados y ;'HIJetos al pago 
de lo" 1lI1SJlWS derechos de extl'aeCIOI1, CU11S\11110, arllltnos u otros CJuc, C01l eualqlllcra denomina~ 
don se cohrcn ,¡ sus similares del reinu. NOIEP.o 

de la 

part ida. 
AR. TICULOS. 

[JXIDU1. 

J ~ i>O o 5'~' No se conceder,í cxcepcion ni rebaja de derechos, ,í favor dc industria, l'stahle€il11iento pú~ 
!Jlieo, soócdad ni persona de cualquiera clase que SCól11. 

1 
2 
;) 

4· 

--... -.----.. -... -1 
ALCOHOL (; ~<lkll<l no argi'n.tíl'l'l'a. : .. : . .' .. 
COE!tE ne~rn, en t'-,tado de pl'lmel'a IUlllhclOll. \ 
LITAH.GllHO de menos lle una oll7.a (le plata I 

por !juinl,.! ...................... I 
M\ DE~ ,\:'i ""r" ~OJ;,trt!cc\O]] tI<> Imfjuc,;: ;nlt'll- i 

Ql1intn). ;; 
5 

G 

r " '" ., 
~ 

4 
35 7 

3 

<> 

" ~ 
" ~. 

15 

4~ Las incidencias que ocurran en las opel'aeionesde Aduanas sobre puntos comprcndidos en 
la Instruccioll, para el buell n:gimen de las mismas, y exaecioll de lo,; derechos de Arancel se 
rpso!vcrún ('11 lodo . .; lo, casos gllhernatiramr:n!c, "in causar costas ni perjuicios á los inlercsa:los, 

5~ Los C{msulcs espallolc:> en el extTan¡;erO expcdirún des,lc luego á los capitalles y patrones 
de buques, eel'tilicadosú regi,;tros de lodos los artículos admitidos <Í. comercio por el pl't'ce~ 
dellte Al'uncel, CII los Il'nnillos que di.'polJe la IlIstrnccion de Atlnanas. 

. . d:,!\ín [í por 100 "]] hamlel'a n:\cio
nal l' 3 por iOO en ba]](lera rxlrall- ! 
g'I ' l'lI' s~bre avalúo (1). ....... , . , .. \ PiCZll. 

6~ Los géneros, frulos (j efectos quc llC'g'uell ~\ los puertus ,lel l'eino,alltes del vencimiento 
I (Id pla-wl'espcctivo á cada procedencia, y cuyos (lucnos ó cOllsipHltario:i (luieran adeudarlos COn 

, arl'('g!u ¡,I lluevo AraJlcel, qllcdar~íJl I'JI depósito, sujetos ,í tatlas las formalidades y requisitos que 
se Iwllall (,stahlccidos para lalc.s casos. 

7'~ Los Intl'ndente¡; de las posesiones española,; de América diópondnín cIHe por las Aduanas de 
l¡¡s mismas 110 se expidan rcg;isll'Os en cuanlo al tabJro en rama j' demas efectos de prohibida 
cntn'lta en la Pellíu~ula é islas Baleares, sino para los pUlltos donde exi,tan depósitos generales. 

PLOilIO en gala pagos , . , , .............. .. Quintal. j 

75 
50 

5 
G SED,\. ell capllllo ....... , , , ............ ,. 

---_.----------------
• I . ··u h ('"Il"\ceio" tll' j ." matlcra.' Il"ra l'OIlSll'uccioll de lmqur:;, hasta qll.C el 

CA) Qu{'( a ell "HSpCJI' , . ", ' " ,'.' l' " '.' , l· ·t·" .. d 
. I 1 ". .',' . . CC{'''lri''' '1 1111 de (IHC UO su ran pCqHlCHls ,\ cons IllenOll e Gohlerno H( 0I,te .:1, tlbPO,lllO!lCo.1 ,. "".. l l· .".. .'1. • . , ,, . l. .... ". t, "ll'I\';oh, l\l loo; IlItercses (e os }llOplet,1l1m t ( llI()n c;;, (.\\),1 . Ja marIna ( e gllerl'í¡ ¿ ule i elUl t {':"l, ti .• ', . • ... ~~ 

autorízacíon le concede li) ley. 

3~ Los gt(uems colúniales y loda c1a,;e de mcrcaderías de produce ion cxtrangcra, que proce
dan de 105 depósito, de la Habana y Puerto-Ptico rn · buqucs españoles, satisfar;Ín ;Í su introduc
cion en la PeuÍllsllla é i,las Baleares ('1 IlPrccho c¡ lIe esté señalado cn el Arallccl á la bandera lla
d Ollal, y allclm,s la milad del recargo im puestu ,'¡ la extrangera, cualquiera (['le sea el pabellon 
en ql1C JOg efectos se hayan condueido ,'¡ dichos dcpó.,itos; pero si viuicsl'lI en halldrra exlrano'cra 
adclltlanín el derecho ,ei¡alado ;Í la misma procediendo del punto productor. tJ , 

AIlTICULOS CUYA EXPOhT,I.CIOi\ DEL HEll'iO QUEDA 1'IWHU31DA. 
9~ No se har;Í altcracioll en lo dispuesto ell el arL 11 de la ley de 9 de Julio, de 1341 

ac('rea de I:t l'xaceion de 6 J?or 100 de arbitrius, sobre el importe de 105 derechos de Arancel. 

I Madrid [) de Octubre de 1849. =S. M. la Beina se ha servido aprobar los i ALCOHOL ó galena argelllí~·{'r". ." . , 
2 CORCHO en tablas, p,IIli1S o P'\lJ{··; de la prol'HlCla de Gelolld: , 

;) LITARGIRIO flue contenga Ulla onza {í lIWS de plata por qUlIIt,,1. • 
, pren>dentes Aranceles y di¡;;posiciones. 

El Minisb·o de Hacienda, 
JUAN BRAVO MURILLO. 

, . '. .' .. de llhi'l por qUlJItal. 11 
4, PLOMO, flue conlclIg,l VClll!e .,. cuatro aUall~1C' o )11.1, , , . .', . 11' 

5 TRAPOS de algodon, c;Íñalllo Ó lino y los electos usados de estas m,llcu,I,. 1 

e-~~~-:-~."':-'~~':"':".~"'::::~:': -~;·;·'"-·::';"-:-:·:.::'!~·~"",'::':~:3:'"~':::::~.~~'~~-"'~··~''''~=·==============~=================~~ 
l\11NISTERlO DE UHACIA y JUSTICIA. 

De una comunieacion remitida á esle !Ministerio ~or el 
Regente de la Audiencia de Albacete re~ulta q,ue ba~len- ~ 
dose formado causa por el juzgado de pnmera l~slancla de 
Daimiel contra Francisco Rodriguez en s~ ausencia y ~el?et
día con motivo de la muerte dada el 21 de Agosto ll~tlmO 
á Alfonso Espada, fe instruyó en d~bida fon~a. mediante 
la presentacicn del reo en .\ ~ de Setlembr~ proxlUlO, pro
nunciando el Juez D. Juan Montero de Espinosa en 18 del 
mismo auto definitiYo, pOI' el fluO condcco al expresado .Ro
driguez á quince años de reclu~ion con las corresp?ndlen
tes penas accesorias. Remitida .la causa en con~u.lta a la an
tedicha Audiencia, y sustanCiada cou. arref\lo a .Ia ley, la 
sala seounda del Tribunal compuesta de D. Fl'anClSco Amo
rós y Lopez, presidente, D. Lucas Antonio Ramirez? D. Joa
quin Torreblancay D. Pablo Camp,os Carballar , dictó sen
tencia en 9 del presente confirma nao en tOdHS sus parte!'. la 
del in ferior. . . 

Resultando de todo lo dicho que en el periodo de vemte 
y siete dias ha sido instruida- y terminada ~sta cansa e:/ pre
sencia del acusado, y cvrnplida In ley, S. M. s~ ha ~lgnado 
mandar se publique en la Gacetn con arreglo a lo dispuesto 
en la. Real órden de 4. de Julio último, y que se ponga nota 
honrosa en los expedientes de los referidos Magistrados, del 
abOGado fiscal de la Audiencia D. Juan Francisco Pardo, 
del ~itado Juez de primera instancia y demas p~rso~as .q?e 
han contribuido á que se haga pronta y cumplida JustiCia. 

MINISTERIO DE MARINA, 

Constituida en el vapor Piml'l'o la Junta facultativa que 
establece la Real órden da 3 de Abril próximo anterior, 
siendo compuesta en su virlud y la disposieion consiguiente 
del Excmo. Sr. Capitan general de este departamento, del 
Jefe de escuadra segundo Jefe del mismo D. José del Rio, 
del Briaadier Comandante general del arsenal D. José de la 
Cruz, del Capilan de n~vío mayor general D .. Pedro Pilo~, 
del Brigadier D. Juan Vlzcarrondo y del Capltan de navlO 
Comandante del navío Soberano D. Nicol~s Manterola, se pro
cedió al reconocimiento prevenido del expresado vapor, á 
pesar de no baber concurrido á Ii} hora que para el efecto 
se le habia marcadoe\ Brig'ldier D. Juan Vizcarrondoj pe
ro la Junta, por el número y c\aee de Jefes qne la forma
ban, se consideró con todo el lleno y aptitnd necesaria pa
ra el fin á que se habia reunido, y de ello resultó el acta 
siguiente; 

V<lpor Pizorro. Pies. 
Pulga

da,. 

Eslora en línea de tlotacion .... ,.,......... 20:5 9~ 
Manga extrema ......... , . . . . . . . . . . . . . . . .. 34 10li-
Quilla, largo total ............ , .. , . . . . . . . .. 203 )) 
Puntal 6n la maestra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 21 /¡, ·t· 

Línea de navcga- t A popa ...... , .. , . ........ 13 7 
cion con cargos A proa ................... " 1 ~ 10 
y combustibles. Medio...................... 13 2-} 

Arqueo: mide 9i9t toneladas españolas. 
Calderas: de fierro tubulares y de la fuerza colectiva de 

350 caballos. 
Sobre estas dimensiones ó circunstancias nada se ofrece 

decir á la Jnnta por consideradas todas en las buenas pro
porciones admitidas. 

Las máquiuas proceden de las fábrica3 de los Sres. Peen 
é hijo, uno de los fabricantes que goza mayor reputacion 
en la mariua brit:'mic3, y son del principio oscilatorio. To
dos los conductos do vapol' de iuyeccion, cargue y descar
~ue son dc CUbl't;, y de bronce parte de la bomba de aire, 
las válvubs en gm:r.nJ, los asientos y las llaVES. Cuenta con 
una máquina ehio.J 08fa lien?!' las caldEras. un aparalo' pa
ra impedir se .d'.Jposhen en eil¡¡s h's sales, llll torno de re
teucion para las ruedeS y todo lo dom e. o ql1J pertenece á su 
completo. 

Ocupan las máquims con todas, sus partes adherentes 

un espacio de aH pies' de popa á proa, y su peso aproxi
mado es de 5280 quintales, 

Quilla. 
PiaD. 
Genoves. 

.Maderas. 

Primeras, segundas y terceras ligazone3. 
Reveses. 
Palmejares. 
Baos. 
Brazales. 
Llaves ó bularcamas. 
Tablazon interior. 
ldem exterior. 
Bilas. 
Cabresta'nte. 

Las citadas piezas son de madera de álamo de roca, ro
ble inglés, teca de la India, pino de Danzik , Mahogané de 
Honduras, olmo y roble de Sierra Leona, las cuales se con
sideran cortadas y prepal'adas oportunamente, tanto en sus 
calidades como en dimensiones y ajustes, creyéndose en su 
consecuencia dichas maderas á propósito en todos conceptos 
para el fin á que han sido asignadas. 

Apurrjo 

Sus dos palos, y cuanto corresponde á iU seguridad y 
maniobra, está muy bien arreglado. 

Repartimiento. 
Su distribucion se compone de 
Pañol de pólvora. 
Despensa. 
Pañoles de pan. 
Idem de jarcias. 
ldem de velas. 
ldem del Condestable. 
Carboneras. 
Cámaras con sus alojamientos. 

Todos se hallan en los sitios mas convenientes y cons
truidos con la solidez necesaria, habiéndose introducido en 
ellos las mejoras descubiertas hasta el dia. 

Escotillas y luces. 
Se encuentran situadas eD los puntos mas adecuados, 

llenando por lo tanto el objeto en ambos conceptos. 
Ventilacion. 

Se le considera con toda la necesaria, respecto á la bue-
na situacion de escotillas. . 

A rtilleria-. 
El artillado de dicho buque se compone de dos bombe

ros de á 68, de 9 pies, 10 pulgadas de longitud y á 72 quin
tales de peso, y cuatro cañones de á 3:t, de ánima seguida, 

. de 7 pies 1 pulgada de longitud, y á 35 quintales de peso, 
cuyas piezas, procedentes de las mejores fábricas de Ingla
terra, reunen todas las buenas circunstancias que á este 
nuevo sistema está concedido por las principales marinas 
de Europa. Para el servicio de dicha artillería se remitió de 
Inglaterra toda la pólvora y municiones que lo dotan, acon
dicionada aquella perfectamente en sus respectivas cajas 
Uletálicas con tapas dobles. 

Armas de pistan y blancas. 
4·0 carabinas con baquetas, bayonetas y vainas. 
30 pistolas con baquetas. 
;SO espadas con vainas. 
40 cbuzos con astas. 
20 hachuelas de abordaje con cabos. 

I!.l f'xpresado al'mamento reune las mas especiales cir
cunstancias en su buena construccion. 

Embarcaciones menores. 
Pies. Pulgadas. 

Dos de ........................ 28 
Dos de ........................ 21 
Una canoa de .................. 2G 

6 de eslora. 
IJ 011 de id. 
3 de id. 

Las citadas cinco embarcaciones estan construidas con la 
mayor perfeecion y con maderas de calidades á propósito 
para dicbo-fin, introducidas tambien en ell~s las mfjoras 
que para esta clase de botes se ban considerado convenien
tes en la arquitectura naval. 

Considerando la Junta que con la prolija inspeccion ve
rificada al vapol' Pizarra) y que ha dado por I'esultldo 10 
demostrado eH la presente acta, quedarán satisfechos los 
deseos de S. M. expresos en la citada Real órden, acordó 
por unanimidad remitirla al Excmo. Sr. Capitan general del 
departamento como cumplimiento de su disposicion, y para 
el t'fecto la firmau á bordo de dicho vapor en al Caño dd 
Arsenal de la Carraca á 27 de Setiembre de 1849. = José 
del Rio.=José de la Cruz.= Nicolas de Manterola.= Pedro 
Pilon. . 

El Comandante general de la division de operaciones del 
Mediterráneo, al dal' cuenta á este Ministerio en 6 de Se
tiembre último del vi~je de Su Santidad desde Gaeta á Ná
poles á bordo del vapor de guerra napolitano 1'ancl'edo, es
collado por el de la misma nacion Guiscardo, por los espa
ñoles Castil 'a y Colon y por el frances Vnuban, participa que 
la marcha del Colon era ·tan superior á la de los dernas bu
ques de su clase, que á los pocos momentos de ponerse en 
derrota la comitiva tuvo dicho vapor que moderar la má
quina á poco mas de la mitad de su fuerza para no propa
sarse. 

MINlSTEIllO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Direccion de U/trama.r. 

El Gobernador Capitan general de Puerto-Rico, en 30 
de Agosto último, participa que la tranquilidad pública con
tinúa sin altel'acion en aquella isla. 

El Jefe polftico de esta provincia, en comunicacion que 
ha dirigido á este Ministerio con fecha 11 del actual, parti
cipa que en la tarde del 9 sorprendió en la casa núm. 24 
de la calb del Olivo, y habitacion de la Sra. de Roca, el co
misario de Mara dilas una partida de j ugadol'es, cuyos nomo 
bres á continuacion fe expresan: 

D. Francisco Mcrcier y Espejo, Oficial del ejército j vive 
calle de la Montera, núm. 1)6 , cuarto tercero. . 

D. Miguel Pinto, escribiente, Peregrinos, 18 ,principal. 
b. Ramon Cruzado, propietario, Paz, 7, cuarto. 
D. Gregorio Quintano, abogado, Cabestreros, 7, segundo. 
D. Manuel de Diego, cesante, VerÓnica, 8, principal. 
D. Juan Alvarez, estudiante, Molino de Viento, 37, prin-

cipal. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA DE LA .lliKTA GENERAL DE AGRICULTURA. 

La junta general de agricultura celebrará sesion el lu
nes 15 del corriente á las doce de la mañana en el local 
acostumbrado. 

Lo que eu cumplimi€nto del acuerdo de la junta, y de 
órden del Excmo. Sr Presidente, se avisa á los señores vo
cales para que se sirvan concurrir. 

Madrid 14. de Octubre de 1849. = El secretario ' prime
ro, Mariano Miguel de Reinoso. 

Habiendo sido extraidas de la contabilidad del Ministe
rio de Comercio, Iostruccion y Obras públicas las acciones 
de los empréstitos de ocho y nuevo millones de las carrete
ras de la Coruña y las Cllbrilliis, cuyos números se detallan 
á continuacion, se pone en conocimiento del público, ad
virtiendo que no pueden ser satisfechas, y que sobre este 



punto se está instruyendo expediente en a veriguacion del 
hecho. 

/Jel empréstito de ocho millones. 

Las acciones números 884, 1833, 1890, 1910, 2476, 

2887 3389 3403,3997,6559,6632,7870,7872,2538, , , 
2542, 2574-, 2685, 2691, ,3 tí:) I , 3557, 3570, 3M3, 3645, 

3655, 250 Y 2362. 

/Jel empréstito de nw;ve lIiillunts. 

Las acciones números Gij8, 1011, 2279, 2631 , 
3933, 39~2, 3967, 3972, 8168, 8313, 4333, 581-, 

3574, 
4690, 

t696 Y 470t. . . 
Madrid 13 de Octubre de 184.9. = El Director general, 

Jefe de la i,ontabiiidad, C. Bordiu. 

OlRECCIO:{ GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

FINCAS DEL CLE,\O REGULAR PARA CUYOS R¡¡~lA TllS SE S~¡¡ALA DIA.. 

Por providel1da de 105 Sres. Intendentes de las provin
cias que ácontinuaeion se exprfs3n estan seílalndos en SllS 

. respectivas capitales para d remnt'J de l;¡s fincils nacio
nales anunciadas ea el Buletin 103 dias que se indÍi:;án , de
biendo vet'ificilrse otros rema tes de dicbas fincas en e;;ta 
corte en sus Casas COllsistol;iales en los mismos dias y hc
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que se dirán, con asislencia del éidminiE.
trador principal de fincas del E,t,alo ó persona que le re·· 
presente, y con cit'Jcion del procur'ador ~íuJico. 

r\'\VAnn ,\ 

Día. 30 de Oc/ubre ante lus Sres. D. José Maria JIVi/!é/llayor 
y D. Francisco },jontaya. 

Un censo redimible do 22,116 rs. y Hi mrs.de capital, 
con 442 r~. y 17 mrs. de rédito al plazo de 8 de Diciem
bre, debido por Tomas PUl', vecino de Tlldela, al conven· 
to de carrm litas descalzos de lJ misma ciudad, y se sacn 
á subasta pCi' el valor de su capital. 

Otro censo, tambien redimible, de '28,988 rs. V 8 maril
vedís de c~pital, con 720 r~. do rédito al plazo de '2 de No
viembre, debido por, Vicente Arana,. yecino de. la cilldJd 
de Tudela, al ca;:; vento de dominicos de la misma, sacán
dose á subasta por el valor de su capital. No consta tengan 
contra sí carga algnna. 

El pago del precio d(jl remate de los censos (¡ue antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, segun el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclal'acionos 
de 9 de Diciembre de 18íO y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado, y el resto en los 8 años 
sucesivos. 

CORU~A. 

/Jia 3'1 de Octubre ante 19s Sres. D. Miguel Maria. /Juran 
11 D. José de C~lis Rui:s. 

RENTAS QUE HAN PERTENECIDO AL SUPIlIlIIDO PRIORATO 
DE SAN ~IARTIN DO ponTO. 

Cuatrocientos vdnte y seis reales anuales ql1e por foro 
de varios bienes llevan en la villa de Puente de :>Inme, · 
partido j uclicial de la misma, y pagan los sugetos siguientes: 

Cincó reales Franeisco Vazquez. 
Dos reales José Vales. 
Un real Cayetéll10 VHzquez. 
Ocho reales Nicolas Bellas. 
U Q real Gabriel del Rio. 
Un real Diego PerEZ. 
Once reales y un maravedí Manuel C3lvo. 
Un real D. Roque Santo Domingo. 
Seis reales y veinte y cuatro mnravedís los herederos 

de Felix. Fernandez. 
Cinco reales Cayetano Iglesias y otro. 
Cuatro reales el mismo CayetaIio Iglesias. 
Cinco realeS José Po tiílo. 
Dos reales Miguél de Viñas. 
Catorce reales Francisco Riveiros. 
Cuatro reales Tomas Sélrcliña. 
Tres reales D. José María Gayoso. 
En el Ayuntamiento de CabaBas, parroquia de San Mar-

tin do Porto, los siguientes: 
Tres reales Joaquin Lorenzo. 
Un real y ocho maravedí, los herederos de Juan Permuy. 
Seis reales y veinte y sois maravedís Antonio Pt'rez por 

Manuel Estrella. 
Tre3 reales Juan Antonio Sanchez. 
Nueve reales Francisco Arrea. 
Diez y ocho reales ~edro Balado. . . 
Ciento sesenta y sel5 reales FranCISco CurbmrD. 
Tres reales Nieolas Bodriguez. 
Dos reales Atilano Balado: 
Diez rrales Roque Balado. 
Tres reales v diez maravedís los heredercsde Domingo 

Rivas. • 
Ocho reaies y ocho maravedís Nicolas Pel'lo. 
Seis l'eales José Perez. 
Once ;'eales y ocbo maravedís Rosendo Perez. 
Veinte y un reales Gabriel Trigo y consortes como he-

redero de su padre José. 
Quince reales Juan Villar. 
Tres reales Joaquin Lorenzo. 
Cuatro reales y veiote y siete marav~dís .luan Vciga. 
Ocho reales la viuda de José 'A menelfO. 
Cuatro reales Bartolomé do Casal. 
Tres reales José Perez. 

<' 

t:j 

van. en la pal'roquia de Cetbás, Ayuntamiento de Arés, del Ocho reales la viuda de BIas Rodriguez por pension de 
partido judicial de Puente de Eume, y pagan los indivi- bienes en id. 
duos que á cOiltinu3cion se expresan: Treinta reales Angel Diaz por pension de id. en la p3r-

Siete reales Domingo Montero. roquia de Castro. • 
Seis reales y veinte y cualro maravedí::; Antonio Sanchez. Tres reales José y Antonio Fernandez por id. en id. 
Cinco reales José Sueyra~. Quince reales y diez y siete maravedis Manuel Fol-
Seis I'calcls la viuda de Andres Viiar y consortes. . gueira, por D. Nicolas Padin, por foro de bienes. 
Veinte y dos reales y diez y siete maravedís Antonio Treinta y oc'ho reales Juan Diaz por id. en la villa de 

Abnd. Neda.· 
Diez y seis I'eales y diez y siete maravedís Diego Navei· . Diez y ?cho reales Lorcnzo Luaces, por Francisco Pale-

I'ns, este en Arés. telro, por Id. 
Diez y seis reales y diez y siete mnl'avedís AUUl'cd Bdr- Veinte y seis reales José Diaz por id. 

reiro, en id. Vemle reales Antonio Fernaudez por una casa y bienes. 
Veinte reales y di3z y siete maravedís la viuda de An- Seis reales Andrcs Lopez por arriendo antiguo de bienes. 

tonio Co[me[a, en id. C\I!CUent<l re¡des Manuel Torres por Lienes en id. 
Once reaies Doming,o .~ayolo, heredero do Eugenio Ancil, VeInte y dos renles Juana Lopcz por id. en Monreda. 

y este de Hamon das t:lCI.JilS. Veinte y Clkl!'o n,'ait's Sah',\dGr i':obo por id. en Fi!-
Cunlro reales la viuda de Benito F<lriíla. guir'I·;\S. 
Doce reales Marcos Loureiro. CU31:en.ta. y seis roale~ MJlíJ Mag.Ja:~¡la Garda por bie-
Cu~lro ('(lales Andres de Leiro. nes en l!1elras, AyuntamIento de 13oIJavlílo. 
Qeince reales D. Baltasar Pazos por pension de bienes en Ca.areuta reales Andrcs de Lago por id. en Lu¡;o. 

Arós. Vemte y cuatro 1':1. D. Jc·só Toimily consortes pOI' bie-
Tro:, ¡'c!l1cs la viuda de DionisioVaamonde. nes en San Julian de Lam3s, sito en Fonte da Viiia. . 
Trece reales y diez y siete maravedís Nicolas Cabalo pOI' CI~n renles eliltarques de San SatUl'nino pOI' bienes en 

foro de bienes en Arés. Ferrelra, Ayuntallliento de dicho Siln Saturnino. 
Once reales Cayetallo Mesías por id. en id, O~ho reales Lorenzo Rodriguez por arriendo de bienes 

. Diez y ocho reales de seis .gallinas;, que pagan, una Do- en Carranza, Ayuntamiento de Serantes. 
mmgoMontero, otra D. Franc¡sco V¡;rela y consortes, otra Veinte y cinco renles D. B~rnard0 Arias pOI' fero de hie-
la viuda de R~mun Lozano y tres los herederos de han do ne3 en la ~bril1a. 
Bal y consortes, vecinos de Arés. ' Siete reJles Jesé Diaz por una pieza de tielTa de ferrado 

Doce r{'a!~s por dos cabrito~, qU!) paga Santos de Seijas, y medio de sembradura en Ser¡l!~te~. 
la v.inda de Andres Villa!' y herederos de Domingo Lopez, Sesenta y ocho reales Ramon y Reflue Pvzos por foro do 
de Id. biems en San Jorge de Marche. . 

Sesentn reales de diez carneros que pagan, dos la viuda Tres !'faies y diez v siete m¡;ran:dis Jacobo da Fraga 
do Aodres Villar y herederos d0 Domingo Lopez, uno la por id. en las SOl1lozas.· " 
viuda de llamon Lozano, otro María Lopez, dos P"dro do 9u~0~ '788 r~. y 27 IDl'o. 58 cJpita~izJron á igual precio 
Bal, uno F¡'il!1eisco Perez y tres Antonio Barreil'ü, vecinos en vl,~8ü r~. y 9 tnr~., qU O) 05 Ii! cantidad por que se sacan 
do id. á subasta. 

En el Ayunl3'T:iento de Mugardes los individuos si-
guientes: 

Trciota y tres reales Francisco Varel8: 
Tres rüal€s li! viuda de Juan Casal y Juan Manuel Rey. 
Un real José Villavicencio. 
Cuarenta y cinco reales Juao Fel'nandez. 
Veinte y seis reales Díego do Bcd y la viuda de Antonio 

Toimil. 
Diez reales José do Pico. 
Tres reales Bernélrdo Hey por José Lopez, . 
Once reales y diez y siete maravedís el mismo Rey y su 

muger. 
Diez y seis reales D. Francisco Varela. 
Tre3 reales y dmz y siete maravedís Maria de Tazo. 
Siete re~les D. Antonio Leile. 
Tres reales y diez y siete maravedís Ventura DieZ. 
Treinta y seis reales la viuda de Ignacio Monteagudo. 
Sesentn reales Antonio GarcÍa. ' 
Siete reales Julian Canc('la, vecino de Franza. 
Setenta y cuatro reales Joté de Deus, dc id. 
Diez reales Nicoias Vilar, de id. 
Veinte y nueve l'cales y doce maravedís Domingo Ari-

jon, de id. .. . 
Ocho reales Nieolas Vizoso, de Liznodre. 
y en la villa de Puente de Eume los siguientes: 
Trece reales y doce. maravedís Josefa Gayoso. 
Dos reales y doce maravedís la viuda de Pedro Rodri

guez. 
Cinco reales y diez y siete maravedís Paula Santo Do

mingo. 
Cuatro realES Felix de Fornos. 
Nueve reales y ocho maravedís la viuda de Manuel Gu-

tierrez. . 
Dos l'eales José María Fel'tJandez. 
Cinco reales 0'. Narciso Irijoa. 
Treinta y tres reales los herederos de D. Diego Rodri

guez. 
Quince reales Narciso da Fonte, vecino de Cabria. 
Cinco reales y diez y siete maravedís Ignacio Barros 

por D. Clemente Otero, vecino de id. . ' 
Once reales Antonio Martinez, por Ati!élDo do Balado. 
Doce reales el mismo Atilano. 
Veinte y tres reales y diez y siete maravedís la viuda 

de Tomas de Puniu. 
Veinte y siete reales y diez siete maravedís Juan Gun

tiriz. 
Cuatro reales Gregario Andres Pazos. 
Cinco reales y diez y siete maravedís Gregario Brage, 'de 

Larage . . 
Seis reales por dos gallinas. Francisco do Rigueiro y ALi· 

lano do Bdlado, de la parroqUIa de San Martin do Porto. 
y diez y ocho reales de ferrado y medio de maiz Tadeo 

de Casa~, de dicha parroquia. 
Cuyos 853 rs. y 17 rnrs., capitalizados al misP.'1O precio 

que la anterior partida, importan 56,900 rs. , que es la can
tidad por que se sacan á subasta. 

nE>;'TAS QUE I! \;; PEnTE:'iECIDO f,t ~;¡,¡>n"IlDO PRIORATO 
DE L.I CAn.\:'i.\. 

Mil veinte y siete reales y once maravedís anuales Que 
por foro y pcnsion do vnrios bienes que poseen en la villa 
del Ferrol y otras parroquias del partido judicial de la mis
ma pagan los indi viduos siguientes: 

Cuatro reales BCl'I1al'do de Castro por una casa en la 
calle de la Rosa. 

Ciento v~,iute renles D. Pedl'o Bermudez por bienes en 
dicha \.i!!'J. 

Un real Doña Petra Santin pOI' id. en íd. 
Cuatl'o reales y di::z y sitLe maravedís D. Francisco Cruz 

por id. 
Diez reales los herederos de D. Venancio Rodrigutz por id. 
Catorce reales D. Jo:é Diaz Montenegro por id. 
TrEce reales D. Pedro PCI'ez y Sierro, como heredero de 

D. Francisco Montos! por id. 
Diez y St'is rca!cs AnLcinio Fernandez pOI'id. 
Dos reales Doña María tlcl Cál'men Manso por una casa 

en la calle Real, LÚm. 31" 
Dos I'ealf's y veinte y dos maravedís ios herederos de 

D. Lucas Seijas , de dos casas. 
Veinte y siete reales y ocho maravedís Bernarda Marti-

nez por bienes tn la Graña. . 
Seis reales y catorce maraveclís D. Francisco Gonzalez 

por id. 
Veinte y seis mal'avedís Antonio Iglesias por id. en id. 
Dos reales Manuel Sotelo por id . . 
Un real y veinte y dos maravedís la viuda de Manuel 

Bugallo por id. 
Dos reales y diez J' siete mal'avedís Ramona Montero 

por id. en id. 
Treca reales Asccnsion Soteto por id. en id. 
Tres rentes D. AmIres Espiñeirn por id. 
Tres renles O, JUlln Antonio Rodl'iguez y Grandal por id. 
Once n'ales DJmingo Sandilis por id. 
Tres reales y diez v siete maravedís D. Juan Alvarez 

por id. • . 
Dos. renles y diez y echo mara\'edís D. Ventura Alvarez 

del Quwtanar por id. _ 
Tres reales y diez l' siete mnravedís D. José Posé por 

idem do ulla casa en la callé Real. 
Diez reales Bernardo do Cores pOI' idem de bienes. 
Catorce reales Manuel Carballido y Antonio Grela por id~ 
Un real y diez maravedís Francisco Lamas por id. en id. 
Dos I'eales y ·veinte y cuatro maravedís el mismo Fran

cisco Lamas, po~ Pascual de Gayo, por id. 
Un r('nl y velillo y ocho mal'avedís Jnan da Costa por 

ídem. 
TI'(,s reoles Francisco Antonio Vazquez por id. de una 

caEa en íd. 
Nueve rt'illcs Juana el:) Malta por id. ele bienes. 

.. Dos reales y diez y siete maravedís Manuel Espel'onpor 
Idem. 

Tr05 reales Doña Antonia Mallo, pOI' Doña Joaquina Cu
billa, por id. 

RENT,\S QUE U.\N PERTENECIDO AL PRIORATO DE JUlllA, DEPllN- I Un rCill y veinte y cincomaravedís Antonio de los San-
DIENTE DEL EXTINGUIDO nlONASTERIO DE DE:'\ITOS tos por id. . . 

Tres reales Antonio Goozalez Velo por id. 
Cuatro reales y diez y siete rnaravrdís los hel'ederas de 

Setecientos ochenta y ocho reales y veinte y siete mara- Francisco Lameiro por id. 
vedís que. a~ualmente y J.l0r foro de .vari?s ~i~nes que po- Cuatro reales y diez y &iele mal'3vedís Dorlfl Josefa Pita 
seen .en dls~ll1tas p(,rroqul~s ~el. partId? JudICIal del Ferrol, pOI' id. en la Graíla. 
en dICha vlila, pagan J~s md~vlduo~ slgule.nte?: Diez y siete rfonles D. Venturn Perez pOI' id. en id. 

Catorce realts la, vll1ua oe Jose Uodflguez pOI' cuatro 1 Cioco reales Vicente Hosendo Carballo por id. en id. 
casas '1 huertas en S?U Amal:o. '" Dos. l'eales y veinte y un marnvedís D. Manuel Otero por 

VelOte I'eales Mafia AlitoOlél Lopez por penslon en Id. Id. en Id. 

DE LORENZANA. 

Un :real y diez y siete maravedís Doña María Josefa I Trece reales y diez \' siet,) l11<1ravedís Doña Ventura Ote-
Fernando da Pita por una casa en la calle de San Francisco. ro por id. • 

OdIO reales Juana BlarJco por otra casa ~n ~an Amaro. I Trece reales y ocho maravedí~ Angela Otero por id. 

Veinte reales Antonio Balseiro. 
Dos reales y veinte y cuatro maravedís 

Pena. 
Un real Antonio Veloso. 
Quince reales Juan Prego, este de Lal·a!)e. 
y cuatro reales Manuel Gonzalez, de Llmodre. 
Cuyos ~26 rs. capitalizados al 66 y dos tercios al 

llar, ascienden ú' la cant!dad de 2S,WO rs.,. por la 
se sacan á subasta. 

Ocho reales Andres Fernandez por otra Id. ¡ Diez y seis mal'avedís Ignacio Landrobe por id. 
. En el A~'uiltaU1iento de Naron, parroquia de San Mdr-¡ ~eis reales y dO,,;maravedís Juan .!\landas por íd, . 

tm de J ubia , ., '. I fres reales Mana dd Pena, por su padl'e Pascual, por Id. 
mi- Tres I'edles Rita D.laz pOI' penslon ~e bienes. Cinc1l011ta y cuatro renles y vdnte y un maravedís Dou 
que Tres reales EugelJ.1O Frlguelra. por Id. de id. ¡ Andres Graíla por foro de biene5. 

SeIs reales AntollIO Cao p~r lel. . l Sesenta y lluevo fl'alcs y tl'es nuraVldís D. Miguel Ro-
Tre~ ¡'eales Ramon Alvarlno por Id. Id! igaez por id, en d. 

RENTAS QUIl H.\N PERTENECIDO AL SUPRDilDO COlSVENTO DE TERCEROS :fre~ot1 y tr~s reales babel Go~zalez por id. . 1 Tres reales Doña Ventura Gonzalez pOI' id. 
l' CATALINA D1-: ~LONnFARo. I r,reltlta y seIs reales Juan lludrrguez de Lopez por Idem ! Siete) l'e,:¡ks y ocho I\1dravedís José Antonio Seon6 por 

DE SANTA en bIenes. ¡ id. en id. . 
Ochocientos cincuenta y tres reales ~ diez y ~iete ma- . Sesenta. y tres reales Vicente de Otero por arriendo de) . Dos reales y diez y siele marav·edís José Pita por id. eu 

ravedís quo anllalm(mte y por foro de diferentes bienes lle- ¡ bienes en Idem. ¡ 'dc'UJ. 



Doce reatell y diel 'i siete maravedts Simon Diaz por id. 
en id. 

Dos reales y veinte y cuatro maravedís Teresa García 
por id. en id. 

sentarse en la secretaría de esta Intendencia para enterarse 
de un asunto que le es resp~ctivo. 

Madrid 1:3 de Octubre de H;!~9.=Gomez. 

Dos reales y doca marav~d(~ María Lo~sada pOI' id. en 
idem. DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 

Seis reales y doce maravedís Doña Josefa Martinez por 

id. en id: . . ' .' 
Cuatro reales y dIez y siete maravedl3 FranCISco de Pon-

te por id. en id. ..... 
Veinte re~les y catol'ce maravedls ., \Cente Dlaz por Id. 

en id. . . 
Un real y veinte y dos maravedís Agustin Lopez por Id. 

en id. 
Catorce reales Ventura Lopez por id. en id. . 
Veinte y dos reales Gregorio Fernandez por Id. en San ¡ 

Felipe. .,. 
Dos reales María Paleten'o por Id. en .Id.. . 
Ocho reales y veinte y ocho maravedls FranCISco Martl

. nez por id. en id. 
Tres reales y diez y seis maravedís Vicente Pazos por I 

idem. . 'd 
Dos reales D. Tomas Pazos, por D. Manuel Paz, por 1 • I 

. Seis reales Isabel Teigeiro por id. en Serantes. . \ 
En el Ayuntamiento de Serantes y pueblo del mIsmo I 

nombre los individuos siguiente~: _ . 
Ocho reales y veirlte maravedls Jacobo Nunez por bl~nes. 
Dos reales y quince maravedís Francisco Rodrlguez I 

Leira por id. . ., 
Quince reales y treinta y dos ruara vedls MartlD RICO por 

idem. 
Seis reales José de Lugo por ¡,¡. . 
Dos reales y doce ruaravedis Bartolomé Ponce pOI' Id. 
Veinte reales Antonio do Cal por id. 
Quince reales y cuatro maravedís t'1 mismo Antonio do 

Cal por id. 
Siete reales y siete maravedís Benito Orfo les por id. 
Dos reales Jacinto Ferreiro pOI' id. 
Treinta y cinco reales D . .Jo>é Lopez por i 1. 
Seis reales Ramon de Lero por id. 
Seis reales la viuda de Ant,mio da Leira por iJ. 
Cuatro reales Jose Code~al por id. 
Ocho reales Cárlos F~jardo por id. 
Veinte y ocho reales D. Luis de Ocampo por id. 
Dos reales Ramon Fernanoez y BJrloJomé de Otero pOI' j 

idem. 

Noticia de los pueblos y admillistraciones donde han cabido los 
34 premios niayores de ws 1000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer. 

NUMEROS. 

14990 
3422 
'708 
8229 
8649 

341 
8:313 

1970'1 
4812 

~ 4340 
8177 

13100 
9831 

14671 
14.576 
17583 

6729 
'13629 
15518 

5518 
9482 

10255 
18792 

8031 
7HH 
;1781 
89n 
2978 
2638 
2887 

'15992 
4' 

929 
,16016 

PREMIOS. 

25000 pS. Cs. 
12000 .... .. 

8000 .... .. 
4000 ..... . 
2000 ..... . 
2000 ..... . 
2000 ..... . 
2000 ..... . 
1000 ..... . 
1000 .... .. 
1000 .... .. 
·1000 ..... . 
·1000 ..... . 
1000 ..... . 

500 ..... . 
500 ..... . 
500 ..... . 
500 ..... . 
500 ..... . 
500 ..... . 
500 . ..... -
500 .... " 
400 ..... . 
400 ..... . 
tOO .... .. 
400 ... . . . 
400 .... .. 
400 ..... . 
400 ..... . 
400 ..... . 
400 ..... . 
400 ..... . 
4·00 ...... . 
400 ..... . 

ADMINISTRACIONES. 

Adra. 
Cáceres. 
Sevilla. 
Madrid. 
Coruña. 
Badajoz. 
Sevilla. 
Cartagena. 
Madrid. 
Velez-Málaga~ 
Cádiz. 
Badajoz. 
Segovia. 
Sevilla. 
llad~JUZ. 
Sevilla. 
Velez-MáliJ¡j;J. 
Badajoz. 
Madrid. 
ldem. 
Sevilla. 
Pdlma. 
Jerez de la Frontera. 
Madrid. 
Cádiz. 
Igualada. 
Madrid. 
Málaga 
Mildríd. 
::le villa. 
Albacete. 
Alicante. 
Sevilla. 
Idem. Un real Angel Saavedra por id. 

C~atro reales y seis mdrav~Jís AntoIlio. POllce por id. La Direccion general ha dispuesto que el.sorteo que se 
Siete reales y dos marayedl:; Andrea Dlaz por Id. ha de celebrar _el dia 26 del corriente sea baJO el fondo de 
Un real. y di~z y nueve maravedís José Fernandez por 1 120,000 pes05 fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro du-

idem. . , . . ros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1000 pre-
Ocho reclles y vemte maravedls Pedro Barrell'o por ble- mios 90,000 pesos fuertes, en la forma siguiente: 

nes que lleva en la Cabana; 
Dos reales Tomas Girés por id. en id. PREMIOS. PESOS FUERTES. 
Catorce reales Antonia Rodríguez Veiga por id. en iJ. ---- --------
Un real Juana Diaz por id. en id. 1. ... de.......... 2WOO 
Dos reales D. José Sliva por id. en id. 1.... de.......... 12000 
Dos realés y diez y siete maravedís Rosa Bustabada por 1.... de.......... 6000 

ídem en id. ·1 . . . . de. . . . . . . • . . 4·000 
Un real y veinte y dos maravedís María Josefa Nobo 6. . . . de. . 1000. . 6000 

por id. en id. 8. . . .. de.. . 500. . 4000 
Cinco reales Antonio Ballestre por id. en id. 1 I . . . . de. . 400. . HOO 
Dos reales y treinta y un maravedls Joaquin Santalla H.... de.. 200.. 2200 

por id. en id. H.... de.. 100.. 1400 
Ocho reales y veinte y cuatro maravedís Doña Micaela 16. . . . de. . 60. . 960 

Torrente por id. en id. . 20.. . . de. . 40. . 800 
Cuatro reales los herederos de D. Antonio Cordido por 910 de. . 24. . 21840 

idem en id. 
Dos reales y treinta y dos maraved(s Doña Josefa Ma- 1000 2 Aproximaciones de 600 

ría Magrané por id. en id. pesos cada una para los 
Once reales Manuel da Roca y consortes por id. en id. numerosanterior y pos-

Catorce reales Pascual da Barja por id. terior al del premio de 
Cuatro reales y diez y seis maravedís José Montero por 24000. ............... 1200 

ídem en id. 2 ldem de 300 para los del 
Once reales y ocho maravedís D. Miguel de Rio por de 12000 ............ . 

idem en id. 2 lJem de 200 para los del -
Seis reales Josefa Fernandez por id. en id. de 6000 . ..........•.. 

600 

400 
Un real María Antonia Montero por id. en id. 2 Idem de i 00 para los del 
Dos reales Juan Martinez por id. en id. de 4000.... . . . . . . . . . . 200 
Seis reales Josefa Grandal por id. en id. ----
Doce reales AtiJano de Montero por id. en itl. I 90000 
Seis reales Ramon Diaz por id. en id. Caso de salir premiado el numo f, la aproximacion para 
Dos reales Juan Landrobre por id. en id. r el anterior será al 30000; Y si este le obtuviere, la aproxi-
Siete reales Pedro N uñez por id. en id. ~ macion posterior será para el 1. 
Sesenta y un reales Antonio Casal por id. en NeJa. I Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos, á 
Cuatro reales José Rodriguez y consortes por id. en id. ,diez reales cada uno, y se despacharán en las administra
Siete reales y diez y siete maravedís Julian de Lamas: ciones de loterías nacionales. 

por id. en Santa Cecilia. i Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú-
Cuyos 1 027 rs. y 11 mrs, capitalizados á los mismos 6.6 . blico las listas impresas de los números que hayan conse

y dos terc,ios al millar, ascienden á 8,488 rs. y 8 mrs., por I guido premio, y por e.llas y por los mismos billetes origi
cuya cantidad se sacan á subasta. I nales, pero no por nmgun otro documento, se satisfarán 

Nota. Las pensiones y rentas forales que quedan expre- I las ganancias en las mismas administraciones donde se ha
sadas se han reunido para su anuncio en venta en virtud . yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
de lo dispuesto por la Direccion general del ramo en su ór- ~ este establecimiento. 
den de 31 de Agosto último. I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

-------._~~ ..... -----Los pagos del importe de las rent~s y pensiones com
prendidas en esta relacion se harán entregando la qui uta 
parte del remate en el acto de la aojuJicacion, bien se pre-I 
fierJ el pagaren metálico ó bien en papel de la deuda del 
Estado, obligáud?se el comprador en el prime~ ca~o a pa- I Po~ el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
gar las cuatro _ qUI~tas. partes. restantes del precIO en 16 pla- I A~t?lllO Ramon Folgueira, Juez de primera instancia de las 
zos y en 16 anos sigUientes a la venta, yen ocho plazos de VIstillas, refrendada del escribano del número del crimen 
año cada un? ~i hubiese de paglr en papel de la deuda del ¡ del juzgado de Vistillas, se cita á Rufo Perra, ordinario que 
Estado, a?mlslble p~r terceras p.anes en títulos d~ la deu- 1 parece ser del pueblo de Herencia, y cuyo paradero se ig
da consohdad~ del ~ por 100, tltulos de la cons~\¡d?da del; nora, .para que se presente en dicho juzgado á prestar de-
4 por 100 Y lItul~s o documentos de la deuda SID Interes,! claraclOfl en causa que se instruye por hurto de una manta 
todo con arre.slo a los Reales decretos de '19 de Febrero de ' de gerga al mismo en las inmediaciones de la puerta de 
1836, 9 de DICiembre de 1840 y órden aclaratoria de 18 de 1 Toledo. 
Marzo de 1841. I ~~~. 
. !-? que se anu~cia a~ público con el objeto de que los . . . . 
IDdIVI~UOS que qUieran IDt~resarse en la adquisicion de las I _ D .. Mlgue.1 M~I'fa Duran, Magistrado honor~rlO d~ la A~
fincas IDsertas puedan acudll' , con el fiador correspondiente dlenc~a t.~rrIlOrIal. de Granada y Juez de prunera InstanCia 
~egun _está mandado,. á hacer sus propo~iciones á los pard- ' del distrIto del RIO ~e esta corte. 
Jes senalados en el dla y hora que se cita. I Por. el presente Cllo, llamo y emplazo por seguuda vez 

. Madrid 4 de Octubre de 1849.= El administrador prin- , Y té.rm.lDo de nueve ?ias, que empezarán á contar~e desde 
clpal de fincas del Estado Isidro Arias. I el sigUIente al de la IDsercion en la Gaceta del GobIerno de 

, . ('ste edicto, á Norberta Camba n , contra quien pende causa 
INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. ! criminal de oficio en este mi juzgado y por la escribanía 

. . .. ~ del refrendatario por robo de varios efectos á Miguel del 
483D5' AntoDl? ~orges. de Navarro, mdlvlduo que fue en C~mino, ejecutado ~n su casa Travesía ~el. Conde Daque, 

de la MJllcla nacional de esta corte, se servirá pre- numo 13, cuarto baJo, el dia 6 de Mayo ultimo, para que 

se presente en este juzgado y por I~ esc~iba~fa del que re
frenda para ~ace~le sab.e~ una provld~~cla dictada e.n dicha 
causa, que SI a~l ~o hICiere se le . olr~ y guardara justi
cia; bajo apercibimiento que de no verIficarlo, y en su au
sencia y rebeldia, se procederá á lo qu.e haya lugar, sustan
ciándose la causa con los ('slrados del Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1849.= Duran,= 
Por mandado de S. S., Vicente Blanco Vamonde. 

P!RTE NO OFICIAL. 
Anteanoche se estrenó en el Teatro español el drama 

Antonio de Leiva, original del Sr. D. Juan de Ariza, y ob
tuvo el éxito mas lisongero. Aunque el asunto es sencillo 
está manejado con suma delicadeza, siendo altamente inte~ 
resante el protagonista por los sentimientes que le atrihuye 
el poeta, en consonancia con los que la historia y la cróni
ca le reconocen.-La versificacion es lozana y castiza. 

La ejecucion ha sido digna de la obra. El Sr. Romea 
desempeñó su parte consuma pl'opiedad, interpretando al 
heróico defensor de P.avía: le citamos á él antes que á la 
Sra. Diez, porque realmente su parte es la de mayor luci-. 
miento pero tambien aquella alcanzó infinitos aplausos. El 
autor y' los actores fueron llamados dos veces á la escena. 

El drama se exornó con propiedad y lujo, y promete 
dar buenas entradas. 

Se ha publicado el tomo XIII del Diccionario geográfico 
del Sr. Madoz, obra que con repeticion hem0s elogiado cual 
se merece, y que hoy vol vemos á elogiar con la misma jus
ticia. En cada vol úmen hallamos el propio esmero, idéntico 
interes, igual exactitud. . . 

Ese tomo, donde quedan concl u idas las letras P, Q y R 
Y empezada la S, contiene, entre otros, los arlículos de 
Pontevedra, Salamanca y ·Sant.;¡nder; pero el qllO nos ha 
parecido excelente, sin mas r¡uo una lectura I'ápid I Y á tro
zos, es el de Pirineos. 

POI' lo que vemos la conclusion de este Diccionario es-
tá próxima, y el Sr. Madoz á puntu de ver corOnados por 
el mas feliz éxito sus afanes de 14, años. 

~_ .. ~ ... ,~ .. -
Cotizacion del dia13 de Octubre á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. 

Títulos del 3 por 100 .........• 
Id. del 5 por 100 ............ . 
Cupones no capitalizados ..... .. 
Deuda sin interes ........... .. 
Acciones del Danco español de 

Sau Fernando ............ .. 

Lóndresá 90 dias. 50-40 d. 

A.licante, 1/2 din. d 
B3rcelona á p~. fs., par. 
Bilbao, 7/S papo d. 
Cádiz, 1/2 d. 
Coruña, 'J h id. 
Granada, 1 1/4 id. 

Descuento dtl lal,ru A 1) por 

Curso. 

27 1 /4~ 
H l/S din. 
6 1/2 papo 
3 7/8 din. 

78. 

Observaciones 

Pari!! . 5-32 C. 

Jiálaga, par. 
~al1Cand6r, 5/8 papo d. 
Santiago, 1 din. d. 
Sevilla, 3/4 d. 
Valencia, 1/2 id. 
Zaragoa:a, 3/4 id. 

401) al año. 

'1!li,A'!rm~l~ . 
TEA TRO ESPAROL. A las ocho de la nochl'. - AntonIO 

de Leiva, drama nuevo, histórico, original, en verso, en 
tres actos y prólogo. En este se estrenará una decoracion 
pintada por D. Francisco Manda. -Baile. - Las castañeras 
picadas, sainete de D. Ramon de la Cruz. 

Nota.-Está en estudio la tragedia bíblica, nueva, titu-
lada Saul. -

TEATRO DEL DRAMA Y UBICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).- A las cuatro de la tarde.- Todo lo vence amor, 6 la 
pata de cabm, melo-mimo-drama en tres aclos. 

A las oého de la noche. - La 1'Oca encantada, melodra
ma en cuatro actos. - Se dará fin con el baile nUevo nacio
nal titulado Una tarde en San Juan de Al{arache. 

TEATRO DE LA COMEDIA. - Instituto español. ~ A las 
cuatro y media de la tarde.-Juan de las viñas, comedi~ en 
dos actos. - Boleras á seis. - Trapisondas por bondad, pwza 
en un acto. 

A las ocho de la noche. - Embajador y hechicero, come
dia de mágia en tres actos.-Boleras robadas á diez. 

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).-A las cuatro y media de la tarde.-Sinronla.-
Lo vivo y lo pintado.-Baile.-Sainete. . 

A las ocho de la noche. - Sinfonía. - La aplaudida zar
zuela en dos actos titulada El duende_:-Baile. 

CIRCO DE PAUL. Alas ocho de la noche.-Se presen
tarán los aplaudidos hermanos americanos y la afamada 
compañía de los cuadros vi vos. 

La funcion se dividirá en cuatro parles. 
Primera parte.=Los grandes jt1egos icarios por los cua

tro hermanos americanos. 
Segunda. = La compañía de los cuadros vivos ejecutará 

cuatro cuadros nuevos y escogidos. 
Trl'cera. = Los recreos dd serrallo, por los cuatro her

m1DOS americanos. 
Cua rta. = La com pañ ía . de cuadros vi vos ejecutará otros 

cuatro, tambien nuevos, concluyendo con el de La amnis
tía de 4849. 

'II"-=t 

EDITOR RI!SPONSABLJ! GEIIVASJO IzAGA. 

EN LA lMPRENTA NACIONAL. 


